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S U M A R I O

G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPO NIEND O  la inclusión en la lista de Procuradores,

 por haber sido elegido D irector de la Real Academia 
Española, de don José María Pemán y P erm artin.—Pá
gina 1526.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 16 de febrero de 1945 por la que se jubila, a 

petición propia, al Intérprete de primera clase en si
tuación de excedente forzoso don Manuel Cortés y DeL  
gado.—Página 1526.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 16 de febrero de 1945 por la que se acreditan 

asnalmente las gratificaciones que se mencionan a los 
funcionarios que se expresan;—Página 1927.

M INISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden d& 19 de febrero de 1945 por la que se 

destinan al Gobierno PoliUco-Militar de los Territorios 
de Ifni-Sahara a los Cabos y Solidados que se reiacio. 
na n.—Página 1527.

M INISTERIO  DE M ARINA
CONCURSO-OPOSICION.— Orden de 10 de febrero de 

1945 por la que Se convoca, a oposición libre para pro
veer las plazas que se relacionan.—Página 15218.

M INISTERIO  DE JUSTICIA
Orden de 14 de febrero de 1945 por la que s® concede la 

excedencia voliuntaria al Oficial segundo deíl OuCrpo je  
Oficiales ¿e los Tribunales provinciales de lo Conjten&o- 
so-administrativo de Huedva, don J°sé infante Díaz.—  
Página 1529.

Otra de 16 de febrero de 1945 por la que se nombra 
para efl. Juzgado de Primera Instancia e instrucción 
La Coruñá, número 1, a don Jesús Séez Jiménez.»—Pá
gina 1629.

Otra d® 1£ de febrero de 1945 por la que Be promueve a la 
categoría de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso a don Manuel MendioQagoitia Sónchea.—PógL  
na 1629.

Otra de 21 de febrero de 1945 par la que hf concede lá 
excedencia voluntaría Oficial segando de Safe de la 
Audiencia provincial de San Sebastián do<n ¡Manuel Mia
ría Díaz Otañes.—Página 1529.

Ordenes de 21 de febrero de 1946 por las que se concede el 
pase a la situación de excedentes voluntarios, sin suel- ,

do, a las Guardianes del Cuerpo de Prisiones, doña 
Dolores Solbas Jiménez y don Julián García de la  
T o rre.—Página 1529.

Orden de 21 de febrero de 1945 por la que se concede el 
pase a la situación de excedente voluntario, sin sueldo, 
ad Oficial del Cuerpo de P listones don Fernando Mín- 
guez Carranza.—Página 153Q.

Otra de 21 de febrero de 1945 por la que se nombra, con 
carácter interino, para las plazas vacantes de Guard-a-» 
nes de la Escala Subalterna del Cuerpo de Prisiones, a 
los aspirantes que se mencionan, aprobados en el con
curso-oposición por Orden de 2 de febrero del corriente 
año.—Página 1530.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 16 de febrero de 1945 por da que Be nombran Pre

sidentes de las Juntas Regionales Smcbcales Cañero^ 
Azucareras, a los señores que se indican.—Pág. 1531..

Otra de 20 de febrero de 1945 por la que se dictan normas 
para la distribución de semilla de remolacha azucare, 
ra.—Página 1531.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 31 de enero de 1945 por la que se crea la Escue

la Profesional de Dermatología y Venereología v ’nco. 
lada a la Facultad de Medicina de la Universidad
Madrid.—Página 153)1. 

Otra de 31 de enero de 1945 por la que se autoriza a
todos los Patronatos y Direcciones de todos los Mu
seos dependientes de }a Dirección General de Bellas. 
Artes para que provean al personal de un carnet de 
identidad.—Páginas 1531 y 1532.

Otra de 1 de febrero de 1945 por la qué se dictan normas 
sobre los cursos monográficos que organicen las Univer
sidades.—Página 1533.

Otra de i  de febrero de 1945 por la que se asciende a loa 
funcionarios ¿el Cuerpo Técnico^dminás^^ que se 
indican.—Página 1533.

Otra de 2 de febrero de 1945 por la que se rectifican erra-
 tas deslizadas en el Decreto de ordenación de la Fac-ul*

  tad de Filosofía y Letras.—Páginas 1533 y 1534.
Otra de 5̂ de febrero de 1945 por la que se aumentan a

6.000 pesetas las gratificaciones que se mencionan &4 
pensonel docente de las Universidades que &e crtan.—» 
Página 1684.

Otra de 7 de febrero de 1945 sobre indemnización po«  
residencia a los Catedráticos, Profesores y funcionarios 
adlminisitratáivos destinados e¡a los institutos Nficdobfdei 
de Enseñanza Media Canarias y plazas de nuestra 
soberanía en Africa.—Página 1684.

Otra de 12 de febrero dé 1945 por la que se asciende* a loq 
Profesores de Educación Física en funcáoneB de Jefe d«e$ 
Servicio de las Universidades que se indican.—Pógl* 
na 1535,
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Orden de 12 de febrero de 1945 por , la que se anuncia a 
concurso de traslado entre Aux Tares de Archivos, Bi
bliotecas y Museos, la vacante de la Biblioteca de la 
Universidad do O: añada.— Página 153'5.

Otra de 15 de febrero de 1945 por la que se concede el 
ingreso en la Orden C ivil de Alfonso X  el Sabio a 
don Samuel Martín Retortillo.—Página 1535.

Otra de 17 de enero de 1945 por la que se concede el im. 
greso en la Orden dvul de Alfonso X  eii Sabio a don 
Antonio Ruiz Ocaña Remuo.—Página 1535.

Otra de 19 de febrero de L945 por la que se prorroga el 
plazo de presentación do obras para la próxima Exposi
ción Ííacionol de Bellas Artes hasta el día 3H del pró_ 
ximo mes de marzo.—Página 1535.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 9 de febrero de 1í94í5 por la que se aclara la de 

23 de diciembre de 1'944 sobre revisión de tarifas en los 
servicios púbiicos cíe transponte de viajeros por carretera 
Páginas 1535 y 1536.

M IN ISTE R IO  DE TRABAJO  
Orden de 12 de febrero de 1945 por la que se amplía la 

de 31 de octubre de 1-939 en que se establecían porcen
tajes sobre el sobordo bruto en favor de las tripulaciones 
de los buques en navegación de gran cabotaje y altura.—  
Página 1536.

AD M IN ISTR AC IO N  CENTRAL
PRESIDENCIA DEL G O BIERNO ..—Dirección General de 

Marruecos y Colonia5.— Anunciando concurso para pro

veer dos plazas de Perito Agrícola del Esitado, vacantes 
en el Servicio Agronómico de la Delegación de Economía» 
Industria y Comercio d^ la Zona de Protectorado.— Pá_ 
ginas 1586 y 1537.

GOBERNACION.—Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Oficiales de primera clase de Administración C^vU del 
Cuerpo Técnieo_Administrativo.— Transcribiendo •ífcla*. 
clón de opositores aprobados en el palmer ejercicio, 
puntuación obtenida en ea mismo y convocando a los 
mismos para la práctica del segundo.—Página 1537.

OBRAS PU B LIC AS.— Dirección General de Obras Hidráu
licas.—Autorizando para derivar del río Cea en término 
de Monasterio de la Vega (Vallado-lid) hasta 12o litros 
de agua por segundo con destino a riego, a don Crescen* 
ció Morate de la Guerra.—Páginas 1537 y 1538.

TRABAJO .—Instituto Nacional de la Vivienda.— AnuflU 
ciando la subasta de las obras de 293 viviendas pro. 
tegidas y servicios complementarios en «E l P ilar» Lan. 
greo (Asturias).—Páginas 1538 y 1539.

Anunciando la «subasta de las obras de 66 viviendas pro
tegidas en La Felguera (Oviedo).—Página 1530.

CORTES ESPAÑOLAS.— Oficialía Mayor. (Oposiciones a 
plazas de Oficiales de entrada del Cuerpo Técnico de la 
Secretaría > de las Cortes Españolas).— Transcribiendo 
relación de ios señores qué han solicitado tomar paito 
en las mismas.—Páginas 1539 y 1540.

ANEXO  UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad. 
m inoración de Justicia.—Páginas 636 a 652. N

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores, 

por haber sido elegido Director de la Real Academia 
Española, de don José María Pemán y  Pemartín.

Habiendo sido eíegádo Director de la  Real Academia 
Española don José María Pemán y Pemartím, se dis
pone su inolusrióin en la lista de Procuradores, en cum

plim iento de lo establecido en ed apartado 'g) dieil ar
tículo segundo de la iLey de Creación de las Cortes 
Españolas de diecisiete de julio de mil novecientos cuar 
renta y dos, y a reserva del juramento que debe pres
tar, según lo prevenido en el artículo cuarto de la 

¡misma Ley.
Madrid, veintidós de febrero de mil novecientos cua

renta y cinco.
El presidente de l&s Cortes, 

ESTEBAN DE B ILB AO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 

la que se jubila, a  petición propia, 
al intérprete de primera clase, en si
tuación de excedente forzoso, don 
Manuel Cortés y Delgado.

Lmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en 31 artículo 49, párrafos

primero y segundo del vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado,* de 29 de 
octubre de 1926,

/ Esta Presidencia del Gobierno ha re. 
suelto acceder a lo solicitado por don 
Manuel Cortés y Delgado, Intérprete de 
primera dase, en situación de exce
dente forzoso, Jubilándole, a petición 
propia, por haber cumplido sesenta y 
canco años de edad, con el haber pa

sivo que por clasificación le corres, 
ponda.

Lo digo a V  .1. para sü condí.miento 
y, demás efectos qaie procedan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 ie  febrero de 1946 — 
P. D., el Subsecretario’ Luis Carrero.

Um o.'Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se acreditan anualm ente las 
gratificaciones que se m encionan a 
los funcionarios que se expresan.

lim o. S r . : La O rden m inisterial de 
20 de diciembre de 1941 (BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO núm ero 356, 
del día, 22 del mismo m es), ai decre. 
ta r la incorporación al servicio de la 
Adm inistración del personal de Auxi
liares A dm inistrativos que do presta
ba en  Estaciones Costeras, nom brán
dolo al propio tiempo para  lo¿ em 
pleos figurados en  la Sección 17, ca 
pítulo primero, grupo lercero, concep
to tercero, del Presupuesto 'de G astos 
de dicho año, reguló en su artícu 
lo cuarto  que al m encionado personal 
le serla de abono las diferencias de 
sueldo en tre  el que figura, consigna
do en Presupuesto p ara  cada  uno de 
ellos y el que percibía en  el mom en
to  de su incorporación al Estado, di
ferencias que hab rán  de ser percibL' 
das en  concepto de gratificación para  
toda clase de efectos.

Habiéndose consignado en  los P re 
supuestos de los‘ años sucesivos y en 
el vigente el crédito necesario para  
el abono a  dicho personal de las dife
rencias en tre  sus em olum entos al ser
vicio de la  Em presa y el sueldo que 
para  cada uno de ellos consigna el 
capítulo correspondiente ríe la Sec
ción 17, procede cúm plim entar este 
m andato presupuestario fijando a cada 
uno de ios ‘ Auxiliares A dm inistrati
vos las cantidades que h ab ran  de se r
les abonadas por tal concepto.

Teniendo t presentes todos los d is
tin tos -em olúm entos que percibían de 
la Em presa, excepto las gratificacio
nes por horas de servicio nocturno 

•y. las de hora$ extraord inarias—que, 
,de conform idad con lo dispuesto en  
la citada O rden, §e abonarán  con car
go a los créditos correspondientes de 
la  Sección tercera del presupuesto—, 
y habiendo inform ado favorablem en
te la Delegación del In terven to r gene
ral de la Adm inistración del Estado 
y tomado razón la Sección de C onta
bilidad,, por acuerdo de esta  fecha, 

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por la Asesoría Ju ríd i
ca, cuyo inform e hace suyo esta  Di
rección G eneral, h a  dispuesto que a 
cada uno de los funcionarios que a 
continuación se expresan se acrediten 
anualm ente lás gratificaciones que se 
m encionan, todas ellas con cargo a  la 
Sección 17, capítulo prim ero, artícu 
lo prim ero, grupo tercero, concepto

cuarto, del Presupuesto vigente, con 
efectos desde el 1.° de enero de 1942, 
a los que hub ieran  tomado posesión 
de sus destinos y abonándose por do
zavas partes

Está gratificación se abonará en 
concepto de diferencia en tre  ios emo
lum entos que percibieron de la Em 
presa y los sueldos que perciben del 
Estado y tendrá el carác ter de tran 
sitorio que señala la Orden m iniste
rial de 20 de diciem bre de 1941.

Auxiliar A dm inistrativo de 4.000 pe
setas don Bartolomé Pérez G arrido, 
mil cuatrocientas seten ta  y dos pese
tas, h asta  la fecha d e su falleci
miento.

Auxiliar A dministrativo do 4.000 pe
setas don Joaquín  Ser rabona Bañón, 
cuatro mil pesetas, hasta  la fechá en 
que fué declarado excedente.

Auxiliar A dm inistrativo do 4.000 pe
setas don Luis Arnál Buch, trescien
tas noventa y dos pesetas.

Auxiliar A dnvnisirativo de 4.000 pe
setas don José Lázaro- Muñoz, dos mil 
pesetas.

Auxiliar A dministrativo do 4.000 pe
setas don E nrique Flores Blanco, mil 
cuatrocientas pesetas.

Auxiliar Adm inistrativo de 4.000 pe

setas don Ju lián  de Gregorio Peñas, 
ochocientas pesetas.

Al Auxiliar Adm inistrativo de 4.000 
pesetas don Octavio Bou Escobar no 
se le reconoce Cantidad -alguna, por 
percibir en el Estado m ayor sueldo 
que el que cobraba por ]a citada Com
pañía «Transradio Española, S. A.».

Las diferencias correspondientes al 
tiempo que m edia entro la fecha de 
su tom a de posesión al servicio del 
Estado y la publicación* de la presen
te Orden m inisterial, que el citado 
personal tiene ya • percibidas por m e
diación de «Tránsradio Española, So
ciedad Anónima», les serán  rein te
grada a dicha C om pañía a tenor de 
las cantidades que a cada uno de ellos 
se^ les reconoce en esta O rden, in 
cluyéndola s en las liquidaciones de las 
cuentas correspondientes a ,los expre
sados años.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 16 de febrero de 1945. — 

P. D., Pedro F. V alladees.

limo. Sr. D irector general de Correos
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN d e 19 de febrero de 1945 por 
la que se destinan al Gobierno Po
lítico M ilitar de los Territorios de 
Ifn i-Sahara a los Cabos y soldados 
que se relacionan.

A propuesta  de la  D irección G ene
ral de M arruecos y Colonias, pasan 
destinados al Gobierno Político-M ilitar 
de los T erritorios de Ifñ i-S ah ara  los 
Cabos y soldados que á continuación 
se expresan, causando baja  en  la  F uer
za con haber de sus Cuerpos.

Cabo Segundo Ju a n  M ediavilla Pi- 
net, del G rupo T iradores de Ifn l 
núm ero 1.

Cabo segundo M anuel R am írez Ro
dríguez, del mismo.

Cabo segundo M anuel Jorge Bel- 
m onte, del Regim iento de infantería  
núm ero 58 (provisional).

Cabo segundo Julio  C arreño Mar
tín, del mismo.

Cabo segundo Pedro de T orres Nls-

tal, Agrupación de T ropas de In ten
dencia IX  C. E.

Cabo segundo Francisco G utiérrez 
Lorenzo, Regim iento In fan te ría  nú 
m ero 58 (provisional).

Cabo segundo E nrique Pérez de la 
L ástra  López, del Regim iento In fa n 
tería Aragón, núm ero 17 y actualm en
te sirviendo como escribiente en la 
M ehal-la de G om ara, núm ero 4.

Cabo segundo Eustorgio Castañeda 
González, del Centro de T ransm isio
nes.

Cabo segundo M a n  u el Ayerbes 
Aláenz, del mismo.

Soldado Francisco M arcos S a n ta n a , 
del G rupo Mixto de Ingenieros núm e
ro  4.

Soldado Oscar F on t Civit, del Re
gim iento de A rtillería núm ero 44.

Soldado Carm elo T rujillo  Olivares, 
del Regim iento de A rtillería núm e
ro 8.

M adrid, 19 de febrero de 1945.

ASENSIO
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M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

CONCURSO-OPOSICIÓN 
ORDEN de 10 de febrero de 1945 por 

la que se convoca a oposición libre 
para proveer las plazas que a con
tinuación se relacionan.
Excmos. Sres.: A propuesta de la 

Inspección General de infantería de 
Márina, y con arreglo a lo que deter
mina el artículo cuarto del vigente 
Reglamento de las Bandas de Música, 
Cornetas y Tambores de la Armada, 
Se convoca a oposición libre la pro
visión de las plazas que a continua
ción se expresan, vacantes en la Ban
da de Música del Tercio de Baleares.

Plazas a concursar
Músicos de 2.a clase:

Una de Fagot.
Una de Trompa..
Una de. Fliscorno onoven.
Una de Fliscorno barítono.

Músicos de 3.a clase:
Una de Requinto.
Cinco de Clarinete.
Una de Clarinete bajo.
Una de Fagot.
Una de Saxofón soprano.
Una de Saxofón alto.
Una de Saxofón barítono.
Un^ de Trompeta.
Una de Trombón.
Una de Fliscorno contralto.
Una de Fliscorno bombardino.
Una de Bajo. 

v Una de Bombo y Plato.
Una de Caja.

Músicos-Educandos:
' Dos de Clarinete.

Una de Saxofón alto.
Una de Saxofón tenor.
Una de Saxofón barítono.
Una de Trompeta.
Una de Trompa.
Una de Fliscorno contralto.

Podrá tomar parte en los exámenes 
el personal de la Armada, el de los 
Ejércitos de. Tierra y'Aire que estén 
debidamente* autorizados y €1 civil 
que, poseyendo la debida aptitud físi
ca, sea de buenos antecedentes y reúna 
las demás condiciones que se señalan.

Las instancias, debidamente docu
mentadas, se dirigirán, por el trámi
te reglamentario, al Comandante Ge* 
neral de la Base Naval de Baleares, 
debiendo tener entrada en el Regis
tro General de la misma antes del día 
28 del mes actual.

Los exámenes se celebrarán en di
cha Base Naval y comenzarán el día 
£0 de marzo próximo, notificándose 
oportunamente su admisión a los opo
sitores por conducto reglamentario, a 
íia do que' sean pasaportados con la

antelación suficiente los que perte
nezcan a otras jurisdicciones.

Pada tomar parte en los exámenes 
correspondientes a las distintas cate
gorías de las plazas anunciadas es ne
cesario :

a) Ser ciudadano espáñol.
b) Ser persona afecta al Movimien

to Nacional.
c) Estar comprendidos en los lími

tes* de edad que a continuación se ex
presan el día en que soliciten.

Para Músicos de efunda clase.— 
Militares, de veinte a cuarenta años;
paisanos, de veinte a treinta y cinco
años.

Para Músicos de tercera clase 
Militares, de dieciocho a treinta y cin
co años; paisanos, de dieciocho a
treinta años.

Para Músicos -Educandos. — Tener 
cumplidos diecisiete años y no vein
ticuatro.

d) Carecer de todo impedimento 
para ejercer cargo público.

e) No estar procesado.
f) No haber sufrido condena ni 

haber sido declarado en rebeldía.
Los paisanos que, reuniendo las 

condiciones marcadas, deseen ser ad
mitidos acompañarán a las instancias 
los documentos siguientes:

1.° Partida de nacimiento, debida
mente legalizada.

2.° Certificado de antecedentes pe
nales.

3.° Certificado de buena conducta 
expedido por. la Alcaldía del lugar de 
su residencia.

4.° Certificado acreditativo de su 
actuación en favor de la Causa Nacio-

1 nal, antes y después del Movimiento,
I y en especial el 18 de julio de 1936.
I Este certificado será expedido por el 
1 Jefe del Puesto de la Guardia Civil 

o la Jefatura de F. - E. T. y de 
las J. O. N* S. del lugar de la resi
dencia del interesado.
' Los militares, en sustitución de l°s 
expresados documentos, adjuntarán 
solamente la copia de la filiación y 
hoja de castigos o- de la libreta.

Los Tribunales * be exámenes esta
rán constituidos con arreglo a lo que 
det€i*m:na el artículo octavo del vi
gente Reortamento de las Bándas de 
Música, Cornetas y Tambores de la 
Armada, y los exámenes se verifica- 

. rán con sujeción al programa y en 
las condiciones expresadas en el cita
do artículo.

Todos los concursantes se presenta
rán con el instrumento con que ha
yan de verificar los ejercicios, excep
to el de gran percusión.

Para la adjudicación de las plazas 
que se convocan se consrderará como 
mérito el de profesar el piano, violín, 
viola, violoncello o contrabajo, lo que 
acreditarán los onositores mediante 
loa correspondientés certificados de

estudio, quedando facultado el Tribunal 
para comprobarlo prácticamente* 

si lo estima necesario.
El personal de la Armada que ob-4 

tenga plaza de la categoría de Mú-i 
sico de tercera clase fíe compromete* 
rá, por escrito:

a) Sí le quedan más de dos años 
pára extinguir la campaña en que re* 
gl amen tari ámente se encuentre, a ser
vir cuatro años en la Marina, a par
tir de su ingreso en filas.

b) A continuar dos años en la Ar-» 
madá, a partir de la fecha en que ob
tuviera la plaza, si le faltase menos 
de dos años para terminar ¿u cam
paña.

El personal que no pertenezca a la 
Marina firmará, en el mismo caso, un 
compromiso de servir en ella cuatro 
años, a partir de su ingreso definitivo 
en la mismar.

Los aspirantes qu^ obtengan plaza; 
causarán alta, con carácter provisio
nal, en el Tercio de Baleares, y du
rante un plazo de tres meses estarán 
sujetos a la preparación militar, teó
rica y práctica, que se estime nece
saria en relación con sus empleos y 
cometidos. '

Los declarados «aptos» serán admi
tidos definitivamente en la Marina, y 
los «no aptos», si pertenecen a 1» 
Armada, se reintegrarán a sus respec
tivas categorías y destinos de proce
dencia, a cuyo fin ‘las vacantes que 
Produjeran al obtener plaza de cate
goría superior no se cubrirán hasta 

* la adjudicación definitiva de éstas.
Los paisanos que durante el perío

do de pruebas no úlcáticen 1» forma
ción militar necesaria serán despedi
dos del servicio, sin derechos ulterio
res de ninguna clase, reintegrando 
previamente a la Hacienda las pren
das y efectos de vestuario que hubie
ren recibido al ingresar.

Madrid, 10 de febrero de 194p.
MORENO

Excmo. Sr. Almirante Capitán gene
ral del Departamento Marítimo de 
El Ferrol del Caudillo.

Excmo. Sr. Almirante Capitán gene
ral del Departamento Martímo do 
Cartagena,

Excmo. Sr. Almirante Capitán gene
ral del Departamento Marít;mo de 
Cádiz.

Excmo. Sr. Almirante je fe  de la Ju
risdicción Central.

Excmo. Sr. Vicealmirante Comandan
te general de. la, Escuadra.

Excmo. Sr. Contralmirante Coman* 
dante general de la s a s e  Naval de 
Baleares. *

Excmo. Sr. Contralmirante Coman
dante general de la BaSe Naval d« 
Canarias.

Excmo. sr. Inspector general do In
fantería de Marina.
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de febrero de 1945 por
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Oficial segundo del Cuerpo

 de Oficiales de lo s  Tribunales 
Provinciales de lo  Contencioso-Ad
ministrativo de Huelva don José In
fante Díaz.

limo. §i\ : Accediendo «a lo Solici
tado por don José Infante Díaz, Ofi
cial segundo del Cuerpo de Oficiales 
de los Tribunales Provinciales de lo 
cSntenciosO-Adm nistrativo, con desti
no en el de esa capital  ̂ y de confor
midad con lo ^preceptuado en el nú
mero cuarto de la Orden de 26 de 
mayo de 1944, en relación con lo dis
puesto en la Ley de 22 de julio de 1918 
y en d  Reglamento de 7 de Eéptiem- 
bre del mismo año,

Ést  ̂ Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia voluntaria el 
referido funcionario, por tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 14 d^ febrero de 1945.— 

P. D „ (E. Gómez Gil.

Bmo. Sr. Presidente de leu Audiencia 
provincial de Huelva.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de La Coruña número 1 a don Je
sús Sáez Jiménez.

limo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por don Jesús Sáez Jiménez, de 
categoría de ascensoi Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Mondo- 
ñedo, de ascenso, en la provincia <ie 
Lugo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de La Co- 
ruña número 1, de' categoría de tér
mino, en la provincia de La Coruña.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1945. — 

P: D., E. Gómez Gil.

Xlrno. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se promueve a la categoría 
de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, de ascenso, a don Manuel 
Mendiolagoitía Sánchez.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de Ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno primero, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso a don Ma
nuel Mendiolagoitia Sánchez, que es 
Juez de Primera instancia Jb Instruc
ción de entrada, en situación de ex
cedencia forzosa, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día 27 de diciem
bre de 1944, fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Jus
ticia..

ORDEN de 21 de febrero de 1945 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Oficial segundo de Sala 
de la Audiencia Provincial de San 
Sebastián don Manuel María Díaz 
Otañes.

limo. S r.: Acediendo a lo solicita
do por don Manuel María Díáz Ota
ñes, Oficial segundo de Sala de esa 
Audiencia, y 3e conformidad con lo 
establecido en' p\ artículo 13 del De
creto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder 
la excedencia voluntaria ál expresado 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Próvincial de san Sebastián,

ORDENES de 21 de febrero de 1945 
por las que se concede el pase a 
la situación de excedentes volunta
rios sin sueldo a los Guardianes del 
Cuerpo de Prisiones doña Dolores 
Solbas Jiménez y don Julián Garcí

a de la Torre.
limo. S r.: Accediendo a lo solici* 

tado por doña Dolores Solbas Jimé
nez, Guardián propietaria de la Seo* 
ción Femenina del Cuerpo de Prisio* 
nes, con sueldo anual de 4.000 pese* 
tas, con destino en la Prisión Provine 
cial de Castellón, y de conformidad 
con lo prevenido eh el artículo prime* 
ro de la Orden de 14 de diciembre 
de 1934,

Este Ministerio ha tenido a ble** 
concederle el pase a la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, por 
un tiempo superior a un año e infe
rior a tres.

Lo digo a V. I. para fcu conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoS.; 
Madrid, 21 'de febrero de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. sr. Director general de Pri

siones.

limo. S r .: Accediendo a lo solici
tado por don Julián García de la To
rre, Guardián propietario del Cuerpo 
de .Prisiones, con sueldo anual de Pe
setas 4.000, con destino en la Sección 
de Contabilidad del Patronato Cen* 
trál de Nuestra Señora de la Merced 
Para la Redención de Penas por el 
Trabajo, de ese Centro directivo, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo primero de la Orden de 14 
de diciembre de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el pase a Ja situación de 
excedente voluntado, sin sueldo, por 
un tiempo superior a un año é infe
rior a tres.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 21 do febrero de 1945. —* 

P. D., E. .Gómez Gil.

limo. sr. Director genera} da Vfck 
' sienes.
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ORDEN de 21 de febrero de 1945 por
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, sin 
sueldo, a l Oficial del Cuerpo de pri
siones, don Fernando Mínguez Ca
rranza.

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicita
do por don Fernando Minguez Carran
za, oíicaal de tercera clase del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual' de 
6.000 peseras, con dstino en. la Prisión 
Central de Burgos, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 407 
del vigente Reglamento de* los Servi
cios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el pase a la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, por 
un tiempo superior a un año e infe
rior a diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 194-5. — 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de Prisip- 
nes.

ORDEN de 21 de febrero de 1945 por 
la que se nombra, con carácter in terino, 

para las plazas vacantes de 
Guardianes de la Escala Subalterna  
del Cuerpo de Prisiones, a los as
pirantes que se mencionan, aprobad

os en el concurso-oposición por Or
den de 2 de febrero del corriente año.

 limo. S r .: Atendiendo a las necesi
dades urgentes del servicio, y de con
formidad con lo establecido al efecto 
en el artículo tercero de la Ley de 4 de 
junio de 1940, aprobando normas co- 
zn/anes a varios Departamentos;

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar con carácter interino para las 
plazas vacantes de Guardianes de la 
Efecala Subalterna del Cuerpo de Pri
siones, a los aspirantes aprobados en 
ei concurso-oposición por Orden Minis
terial de 2 de febrero del. corriente 
año, que a continuación se indican, 
con el haber anual de cuaítro mil pe
setas, mas plus de alimentación, sien
do requisito indispensable para la con
solidación de dicho cargo ¿1 cumpli
miento de lo preyenido en la Orden mi
nisterial de convocatoria de 10 de ma
yo de 1944 y lo preceptuado en la Or- 

 den ministerial' de 31 de enero de 1941,
 y  destinándoles para la prestación de 
£us servicios a los Establecimientos pe
nitenciarios que se mencionan segui
damente:

ASPIRANTE 
 N ÚMERO NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO 

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.
11.
12.

.13.
14.
15. 
10.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.

• 26.
27.
28.
29.
30.
31.
32. 
3<3.
34.
35.
36.
37.'

• 38.
39.
40.
41.
42. 

'43.
44.
45. 
40. 
47.
43.
49.
50.
51.

' 52.
53.
54.
55. 
50.
57.
58. ;
59.
60. 
61. 
62. 
63.

D. Manuel Blázquez Jiménez ..............
D. Antoniio Mayora Zúñiga ..................
D. Fermín González García ...............
D. Faustino Andrés A rribas..................
D. Gabriel Barco Vicente ....................
D. Mauro Martínez Portillo ................
D. José Naranjo Alvarez ......................
D. José María Fernández López . , 
D. Francisco Alabart' Segarra .........
D. José Navacerrada Peña ..................
D. Felipe Moreno Rodríguez ..........
D. Juan Romero Sánchez ......................
D. Santiago de las ‘Heras Lamata ...
D. Virginio Caramés Fernández ......
D. Guillermo Bibiioni Perelló ...... .......
D. Juan de Dios Mejías Cano ...........
D. Antonio Notivoli Martín ............1....
D. Víctor Ramiro Mochales ..................
D ..Miguel <¿e Vilches Guzmán .»........
D. Ramiro González Alvarez ..............
D. Vicente Pérez Asensio .......... ...........
D. Emeterio García Araiz ......................
D. Gregorio Jesús Tello Segovia ........
D. Fernandjo Sánchez Fernández ...
D. Francisco García Linares ..............
D. Germán Hernández Coll ..................
D. Francisco Amaro Sánchez ...............
D. Andrés Sánchez Abad ......................
D. Miguel de los Santos Arranz Sanz.
D. Inocencio Mejuto Buján ..................
D. Emilio Campa [Navarro ..... .............
D. José Díaz Carreño .........................
D. Eustasio Jorge Velayos ....................
D. Antonio Casado Castaño .............
D. Rafael'Quintas H u rtad o .............. .
D Antonio Eismán Momblán ..............
d . Lucio Pérez P in a ch o ..........................
D. Jesús Torrecilla López ..................
D. Esteban Morales Barrón ..... .’...........
D. Emilio Fernández Lodos ..................
D. Antonio Robles Muñoz ...................
D. Gerardo Hachero Q uintero ............
D Enrique Liaño González ..................
D. José Gallego García ..................
D Carlos Martínez Santos ...................
D. Silvio Gallego Santamarta ............
D. Adolfo Fiances López ......................
D. Emilio Jiménez Presa .......................
D. Antonio Dorrego Fareio .................. ’
D. Diego Luque del Moral ....... ...........
D. Tomás Abarrategui Mateos ........
D. Máximo Cristóbal- Pérez ...............
D. Jerónimo Hernández Barbero ......
D. Gerardo Ramos Pérez ...................
D. Manuel García Segovia ..................
D. Pedro Prieto Landáfcuru ..................
D. ManueL Maya S erran o ..................... .
D. Roberto Merayo Arias ......................
D. Manuel Soria Mesa ..........................
D. Angel Díaz G a r c ía ................. ............
D. Pedro Casares Muñío .......... ............
D. José Bahamonde Martín ...............
D. Elíseo Diez Alvarez ...... ................ .

Talleres P. Alcalá ¿e Henares. 
Reformatorio Adultos Ocaña. 
Talleres P. Alcalá de Henares. 
Prisión Provincial S. Sebastián. 
Talleres P. Alcalá de Henares. 
Reformatorio Adultos Ocaña. 
Prisión Provincial de Huelva. 
Reforma1'orto Aduitos Ocaña. 
Prisión Provincial do Lérida. 
Prisión Provincial S. Sebastián. 
Reformatorio Adultos Ocaña. 
Prisión Central de Alcalá. 
Prisión Central de Alcalá. 
Talleres P. Alcalá de Henares. 
Prisión Central ídem ídem. 
Prisión Cent. Puerto Sta. María. 
Prisión Provincial S. Sebastián. 
Prisión Central Alcalá Henares. 
Prisión Cent. Puerto Sta. Mari* 
Prisión Provincial de Oviedo. 
Talleres P. Alcalá de Henares. 
Prisión Provincial Teruel. 
Prisión Cent. Puerto Sta. María 
Prisión Central Alcalá Henares. 
Prisión Central de Chinchilla. 
Prisión Provincial de Gerona. 
Prisión Provincial de Teruel. 
Reforma torio Adultos de Ocaña. 
colonia Penitenciaria Dueso. 
Prisión Provincial de Oviedo. 
Colonia Penitenciaria Dueso. 
Prisión Cent. Puerto Sta. María. 
Prisión Central de Oviedo. 
Prisión del Part. Pastrana. 
Pnsión Provincial de Oviedo. 
Prisión Cent. Puerto Sta. María 
Prisión Provincial de Oviedo. 
Prisión Central de Chinchilla. . 
Colonia Penitenciaria del Dueso. 
Colonia (Penitenciaria del Dueso. 
Prisión Provincial de Oviedo. 
Prisión Central Pto. S .a María. 
Prisión Provincial de Oviedo. 
Prisión Central Pto. S .a María. 
Prisión (Provincial de Teruel, 
Prisión Provincial qc Oviedo. 
Prisión Central Pto. S a  María. 
Prisión Provincial de Lérida. 
Prisión Central Pto. S .f María. 
Prisión Central Pto. S .a María. 
Prisión Central Pto. S .a María. 
Prisión Provincial de Gerona. 
Prisión Especial de Sigüenza. 
Prisión Especial de Sigüenza. 
Prisión Partido de Figueras. 
Prisión Central Alcalá Henares. 
Prisión Central Pto. S .a María. 
Prisión Provincial de Lérida. 
Prisión Central Pto. S .a María. 
Prisión Provincial de Gerona. 
Prisión Central Alcalá Henares. 
Subdirección Oral. L. Vigilada. 
Prisión Provincial de Gerona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.. muchos años.  
Madrid, 21 de febrero de 1945.—P. D. ,  E. Gómez Gil, 

lim o. Sr. Director general de Prisiones.
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M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 16 de febrero de 1945 por 
la que se nombran Presidentes de 
las Juntas Regionales Sindicales Ca
ñero-Azucareras a los señores que 
se indican.

limo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lio dispuesto en la Orden de 3 del ac
tual sobre organización de-da campa
ña remoiachero-cañero azucarera 1945- 
1940, este Ministerio se ha servido dis
poner:

Primero. El Jurado mixto cañero- 
azucarero, anteriormente constituido en 
Motril, y que por Orden de 5 de sep
tiembre de 1940 pasó a fusionarse con 
el de Granada, constituyendo su Sec
ción Cañera, se constituirá en lo su
cesivo como Jurado Mixto Cañero-Azu- 
carero con capitalidad en Málaga, ex
tendiendo su jurisdicción a la zona del 
cultivo qo caña de los litorales de las 
provincias de Granada, Málaga y Al
mería; y se nombra como* Presidente 
de mismo a don Antonio Díaz Gómez, 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica do Málaga, que a su vez presidi
rá la Junjia Sindical Regional Cañero- 
Azucarera.

Seguido. L o s  Presidentes de los 
Jurados Mixtos existentes en cada una 
de las demás zonas remolacheras, que 
a continuación se expresan, presidi
rán, respectivamente, las Juntas Sindi
cales Regionales Remolacheras, a que 
ee reñere da Orden de este Ministerio 
de 3 del actual, en la forma siguiente;

Junta Sindical Regional de la/ 1.a 
Región (Zaragoza). Presidente: Don 
.Domingo Rueda Martín.

Junta Sindical Regional de la 2.a 
Región (Valladólid). Presidente: Don 
Onésimo Casaseca Fernández.

Junta Sindical Regional de la 3.a 
Región (Sevilla). Presidente: Don
Andrés Buisán García.

Junta Sindical Regional de la 4.» 
Región (Granada. Presidente: Don 
Miguel Guzmán Montoro.

Junra Sindical Regional de la 6.a 
Región *(Tutíela). Presidente: Don Car
melo Quintana'Redondo.

Junta Sindical Regional de la 7.a 
Región (León). Presidente: Don Juan 
Jasé Fernández Urquiza.

Junta Sindical Regional de la 8.a 
Región (Vitoria). Presidente: Don Be. 
ni-tro Yera Santillán.

Jdhta Sindical Regional d© la 9.a 
Región (Madrid). Presidente: Don
Federico Bajo Mateos.

Junta Sindical Regional de la 10.a 
Región (Huesca). Presidente: Don
Mariano Berdún Ola veri a.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes,

Diios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1945.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 20 de febrero de 1945 por 
la que se dictan normas para la 
distribución de semilla de remolacha 
azucarera.

limo. Sr.: con el fin de conocer las 
existencias actuales de semilla de re
molacha azucarera y atender, si fuerá 
necesario, a su más conveniente distrL 
bución,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Primero. En el plazo dé cinco días, 
a partir de la publicación de este Or
den en ei, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, todas las Empresas Azuca
reras remitirán a este Ministerio una 
declaración jurada de. la cantidad de 
semilla de que disponen en la actua
lidad, con expresión de ios lugares 
donde la tengan depositada y de la 
que en el momento de la declaración 
hayan distribuido para la campaña 
1945-46.

Segundo. Igualmente expresarán la 
cantidad qu© calculen necesaria en las 
diversas zonas y fábricas para cubrir 
las necesidades de la cámpaña 1945-46.

Tercero. La remisión de las declara
ciones juradas a que se refiere esta 
Orden no servirá en ningún caso de 
pretexto para suspender ni entorpecer 
la normal distribución dê  semilla a los 
cultivadores, que continuará realizán
dose en ¡la forma acostumbrada.

Cuarto. La f a 1 1 a de remisión o 
exactitud en las declaraciones juradas 
a que se refiere esta disposición que
dará sometida á  lo dispuesto- en la 
Ley d¡e 4 de enero de 1941.

Lo que comunico a V. I. para #u
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1945.

PRIMO DE RIVERA 

limo. Sr. Subsecretario dé este Minis
terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se crea la Escuela Profesio
nal de Dermatología y Venereología 
vinculada a la Facultad de Medici
na de la Universidad de Madrid. 
limo. Sr.: A propuesta de la Facul

tad de Medicina de la Universidad de 
Madrid, y de acuerdo con lo previsto 
en el -capítulo octavo del Decreto de 
7 de julio de 1944,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Queda creada la Escue- 

la Profesional de Dermatología y Ve
nereología, vinculada a la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Ma
drid, bajo la dirección del Catedrá
tico de Dermatología y Venereología 
de la citada Facultad.

Segundo. Por la mencionada Fa
cultad de Medicina, se elevará a este 
Ministerio,» con informe del Rectora
do de la Universidad, propuesta de
tallada de la organización ue la Es
cuela Profesional ce Dermatología y 

I Venereología, de acuerdo con lo pre- 
| venido en los artículos cincuenta y 
I cinco a cincuenta y nueve del Decre- 
| to d e '7 de julio de 1944.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. i. m ichos años. 
Madrid, 31 de enero de i945.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de enero de 1945 por 
la que se autoriza a todos los Pa
tronatos y Direcciones de todos los 
Museos dependientes de la Dirección 
General de Bellas Artes para que 
provean al personal de un carnet de 
identidad.  
limo. Sr,: Accediendo a ío solicita

do por el personal técnico adscrito al 
servicio d© los distintos Museos,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a los respectivos Patronatos y Di
recciones' de todos los Museos depen
dientes d© esa Dirección General de 
Bellas Artes para que provean al per
sonal citado de un carnet de identi-' 
dad, el que se ajustará al modelo que 
a contiuación se publica, siendo su 
tamaño de ocho centímetros de ancho 
por onc© de alto, y la fotografía, d« 
cuatro centímetros por cinco, repro». 
ducida por procedimiento infalsifi
cabie. .

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, Si de enero de 1945,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr./ Direotor general de Bella* 

Artes.
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MINISTERIO
DE

EDUCACION NACIONAL

DIRECCION G E N E R A L  
D E  B E L L A S  A R T E S

— i —

Carnet de identidad perteneciente a
Don .............................................................................
(nombre, dos apellidos y cargo que ostente  
en el Museo) ................... ......................................

Madrid ....... de ...................... de 194...
El D irec to r,

V.o B .o:
Ei D ire c to r g e n e ra l 

d e  B ellas A rtes ,

— 2 -

F o to g ra f ía  del .in te re sa d o :

t  ■

1

V'
F irm a  con  los do s a p e llid o s  y rú b r ic a  del tit u la r  del c a r n e t :

-  3 -

/

Sello de la  D irecc ió n  G e n e ra l de B ellas A rte s :

\

S e llo  d e l C e n tro  e n  qu e  p re s ta  sug se rv ic io s:

i

-  4 —
i
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ORDEN de 1 de febrero de 1945 por 
la que se dictan normas sobre los 
cursos monográficos que organicen  
las Universidades.
lim o, S r .: De conform idad con ©i 

dictam en em itido por el Consejo N a 
cional d© Educación,

Este Ministerio h a  resuelto que las 
condiciones p a ra  d a r  validez a los 
cursos m onográficos que organicen 
las Universidades  ̂han  de ser las si
guientes:

1.a Que la F acu ltad  solicitante o r
ganice, por lo menos, tantos cursos 
monográficos como el núm ero m íni
m o exigido en los Decretos que regla
m entan los estudios de la Facultad 
correspondiente.

2.a Que el núm ero m ínim o de 
cuisos. monográficos que hayan  de 
ser explicados por C atedráticos n u 
m erarios, sea el siguiente:

F acu ltad  de Filosofía-, tres. » 
F acu ltad  de Ciencias, tres.
Facultad de Derecho, i íatro. 
F acultad  de M edicina, tres. 
F acu ltad  de F arm acia , tres. 
Facultad de V eterinaria, tres.
3.a Que cuando los cursos m ono

gráficos se encomienden a especialis
tas que no sean C atedráticos n u m rrv  
íios, acrediten su labor de investiga
ción, sobre la que em itirá  inform e el 
Consejo Superior ce Investigaciones 
Científicas.4.a Que a la solicitud acom pañe 

, el program a y cuadro de enseñan
zas de cada uno de- los cursos m ono
gráficos que hayan de desarrollarse.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 1 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director, general de Ense

ñanza U niversitaria.

ORDEN de 1 de febrero de 1945 por 
la que se asciende a los funcionarios del Cuerpo Técnico-Adm inistra
tivo que se indican.
Hiño. S r . : Por existir las vacantes 

que a  continuación se indican en  el 
Cuerpo Técnico-rAdministrativo d€l De
partam ento ,

E ste M inisterio h a  dispuesto conferir 
los correspondientes ascensos de esca
la, en  los térm inos siguientes, con 
sujeción a la Ley de Bases, de 22 de 

• julio  de 1918, y Reglam ento p a ra su 
aplicación, de 7 de septiem bre del 
m ism o a ñ o :Don Francisco G u al Espuñes, con 
destino €n  el Institu to  Nacional de Enseñanza Media ¿femenino), de Pal,

m a de M allorca, a Jefe de Negociado 
de tercera clase, con el sueldo anual de siete mil doscientas pesetas, con 
arreglo a lo establecido en el a p a rta 
do a) de la. letra D) del artículo cu a r
to del Reglam ento, de 7 de septiem bre 
de 1918, con antigüedad y efectos eco. 
nómicos de 16 de enero pasado, en la 
vacante por excedencia dé doña M a
ría  Luisa G alván  Cabrerizo.

Don Eduardo Rodríguez S an  Pedro, con destino en  la Escuela de Com er
cio de Oviedo, a Je fe  de A dm inistra
ción de tercera clase, con el sueldo 
anual de 12.000 pesetas, con arreglo 
a lo establecido en el apartado a) de 
la le tra  B) del artículo y R eglam en
to c ita d o s ; don M anuel MicheUma 
Muñoz, con destino en la Universidad 
de Valencia, a Jefe  de Negociado de 
prim era clase, con el sueldo anual de 
9.600 pesetas, conform e a  lo dispues
to en el ap artado  a) de la le tra  C) 
del artículo y Reglam ento c ita d o s ; don 
José Pérez Gomis, con destino en el 
In s titu to  Nacional de E nseñanza M e. 
d ia de S an tander, a Jefe de Negocia
do de segunda cjase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, con arreglo al 
mi^mo apartado  y le t r a ; don José M a
ría  Almela Costa, con destino en  el 
Institu to  Nacional de E nseñanza M e. 
dia de M urcia (fem enino), a  Jefe de 
Negociado de tercera el áse, con el 
sueldo anual de 7.200 pesetas, confor
me a  lo establecido en el ap artado  a) 
de la letra D), del mismo artículo y 
R eglam ento. Todos ellos con an tigüe
dad y efectos económicos de 23 de los 
corrientes, en la vacante, por jub ila
ción de don Ju a n  Fernández Alcalá.

Los Jefes de los C entros ex tende
rán  las oportunas diligencias de pose
sión en  los nuevos títulos de los in . 
teresados, sin  necesidad de Orden pos
terior.

Lo digo a V. I. pura su conoci
m iento y dem ás efectos.
¡ Dios guarde a V. I. m uchos años.

M adrid, l de febrero  de 1945.
IBAÑEZ M ARTIN

Timo. Sr. Subsecretario de este Departam ento .
ORDEN de 1 de febrero de 1945 por 

la que se rectifican erratas desliza
 das en el Decreto de Ordenación de 

la Facultad de Filosofía y Letras. 
lim o. S r . : En el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO núm ero 217, de fecha 4 de agosto del pasadlo año, sé publi
can los D ecretos sobre Ordenación de 
las Facultades de la U niversidad Es
pañola.

Habiéndose deslizado en  la im pre
sión de los mismos algunas erra tas  de 
ca rác te r form al, que pueden d a r  lugar 
a in terpretaciones dudosas ¿ incom 
pletas, es conveniente proceder a la debida, rectificación de las mismas.

En relación con el Decreto sobre o r
denación de la F acultad  fie Filosofía 
y Letras, cuya publicación se in serta  
en las páginas 5.912 a 5.926 del refe
rido BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO,

Este M inisterio h a  resuelto:
1.° Artículo 29. E n las enseñanzas 

del prim er cuatrim estre  figurará la 
de «Lengua y L iteratura españolas».2.° Artículo 36. En €l cu atrim estr0 
octavo se añ ad irá  la disciplina de «Fi
lología latina. Explicación de (textos, 
tres horas semanales», como co n tinua
ción de la disciplina de igual títu lo  
que figura en el cuatrim estre sép
timo.3.J Artículo 36. En la página 5.916, 
dice: «Filo logía. griega (cuarto ), cu a
tro horas semanales», debe decir: «Fi
lología griega (cuarto ), tres horas se„ 
manales». En el mismo artículo y cua
trim estre diez, dice: Filología la tina  
(sexto), cu atro  horas sem anales y 
Filología griega (sexto), L ite ra tu ra  
(cuatro horas semanales)», debe decir 
en los dos casos: «Tres horas sem a
nales».

4.° Artículo 61. El apartado c) 
quedará redactado en la form a si
guiente: «Prueba p rác tica: P rim era. 
Com entario do un texto pedagógico es
pañol propuesto por el T ribunal, con 
auxilio de libros. Segunda. Resoiu- 
cióp de un problema pedagógico expe
rim ental propuesto por el T ribunal, 
con auxilio de libros.» ,

5.° Artículo 77. En el apartado  2.® 
página 217, colum na prim era, pá rrafo  
séptimo) dice: «En las Facultades don
de sólo ex ista Sección de Filosofía 
clásica...» y debe decir: «En las Fa
cultades donde sólo ex ista Sección de 
Filología clásica...» y el resto, como 
sigue.

6 o Artículo 78. A partado 2.°, pá
rrafo  prim ero, se añ ad irá  al final: «En 
la Universidad de .Granada se nom 
b ra rá  p a ra  esta  disciplina u n  Profesor 
Encargado de Curso, siém pre que haya  
alum nos m atriculados.»

7.° Artículo 78. El últim o p árrafo  
del átadio artículo, inserto  en la pá
gina 5.921 del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm . 217, debe quedar 
redactado en la siguiente form a:

«En la U niversidad de M adrid h a 
brá cuatro  C atedráticos de Filología 
latink; uno, p a ra  Lengua la tin a  del 
período de estudios com unes, y tr^s, 
p a ra  los tres  años de Filología ladina 
en el período, de la L icenciatura espe
cializada.»

E n el mismo artículo, el párrafo  se
gundo del tercer apartado, inserto  en 
la página 5.922 del referido BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debe quedar 
redactado en la siguiente form a:
• «Del L atín  vulgar (cuatrim estre octavo) y de la 'H istoria del H um anismo español, (cu&tóin,estre ,10) de la
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Sección, se encargará uno de los Ca
tedráticos de Fidología latina a pro
puesta dei Decano; de la Filología la
tina, explicación de textos, con prefe
rencia el titular de Fitología latina 
que explique más especialmente la Sin
taxis.»

3.o Artículo 79. Al final se afiadu 
rá: «La disciplina de «Lengua y Lite
ratura árabes» que ©e cursa en los 
dos años de los estudios comunes, se 
desempeñará en 'todas ¡as Universida
des, excepto en las de Madrid, Barce
lona y Granada, por un Profesor En
cargado de Curso, siempre que haya 
alumnos matriculados.»

9.° Artículo 80. En el párrafo pri
mero de su apartado 8 .°, debe cons
tar ¡a siguiente redacción: «Tercero. 
Encargos de'Curso a Catedráticos o 
Profesores ¿e la Sección de Filología 
románica. De las cátedras de Lengua 
y Literatura españolas (cuatrimestre 
1:° y 2.°) del período de estudios cou 
muñes de las Universidades de Ma
drid, Barcelona y Oviedo, se ^carga
rán los titulares de Historia de la 
Lengua y de la Literatura españolas,

la Sección de Fitología románica.»
10. Artículo 81. En el párrafo 

tercero del apartado 1.° de di
cho artículo dice: «Una cátedra de 
Historia Universal de las Edades Me
dia y Contemporánea», debiendo en
tenderse «de las Edades Moderna y 
Con temporánea ».

11. Artículo 82. El primer párrafo 
dei apartado 2 .° quedará redactado en 
la forma siguiente: «De la disciplina 
de Técnica de la investigación peda
gógica (cuatrimestre sexto), se encar
gará el Catedrático de Pedagogía ex
perimentar».

12. Artículo 84. Debe quedar re-, 
dactado en la siguiente forma: «En 
cumplimiento del apartado 3.° del ar
tículo 78. se establecen gratificaciones 
para los Catedráticos de la Sección de 
Filología clásica que se encarguen de 
lás disciplinas de Latín vulgar, Filolo
gía latina (explicación de textos) e 
Historia del Humanismo español de la 
misma Sección; para ios Catedráticos 
de Filología latina y Filología griega 
áe Salamanca, La (Laguna, Barcelona 
y Madrid, que se encarguen de la Len
gua latina y Lengua griega del'perío
do de estudios comunes; para los Ca_ 
tedráticos que se encarguen del Latín 
medieval de la Sección de Filología 
semítica, del Latín vulgar, de la SeC- 
c:ón de Fi lología románica y tí el La
tín medieval de la Sección de Histo
ria».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y d-cniás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria^

ORDEN de 5 de febrero de 1945 por 
la que se aumentan a 6.000 pesetas 
las gratificaciones que se mencionan 

al personal docente de las  
Universidades que se citan .

limo, Sr.; Consignado en los Presu
puestos generales del Estado para 
1945 el crédito correspondiente a acu
mulaciones de Cátedras para el Pro
fesorado universitario, en el capitulo 
primero, artículo segundo, grupo se
gún^, concepto único, subconoepto 
tercero, con el aumento que en el mis
mo se detalla;
' Visto lo dispuesto en la Orden de 

29 de septiembre de 1944, y de acuer
do con los Decretos de 7 de jubo de 
1944 sobre la ordenación de las dis
tintas Facultades,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Que las gratificaciones 

que perciben los Catedráticos numera
rios en concepto de acumulación de 
Cátedras, que corresponda a los pla
nes de estudio aprobados por los De
cretos citados de 7 de julio, pertene
cientes a los cursos primero y segun
do, se eleven a 6.000 pesetas en vez 
de las 3.000 que perciben, en virtud 
de la aplicación de la Orden de 29 de 
septiembre, igualmente citada. La 
gratificación que perciben por acumu
lación de asignaturas de los planes 
anteriores a ios citadosi no sufrirán 
alteración alguna.

Segundo.—A los Profesores auxilia- 
que tengan asignada gratificación por 
acumulación de alguna Cátedra, que 
^úna las condiciones especificadas'en 
ti  número primero, se les elevará, asi
mismo, a seis mil pesetas.

Tercero.—Los Profesores encarga
dos de cuxso que tengan concedida al
guna gratificación por acumulación 
de Cátedras, igualmente percibirán
6.000 pesetas.

Cuarto.—Por las Universidades se 
extenderán las oportunas diligencias 
acreditándoles la diferencia de grati
ficación, que será debidamente rein
tegrada.

Quinto.—Para que sirvan de justifi
cación al abono de la nueva gratifica
ción, las Universidades remitirán a la 
Ordenación Central de Pagos, 'jun
tamente con. las nóminas, certi
ficación acreditativa de hallarse el 
perceptor comprendido en el aumen
to que se señala por esta Or
den y especificando el artículo y 
apartado del Decreto en que se re
conoce la gratificación de 6.000 pese
tas, enviando a la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria una copia 
de la expresada^ certificación,

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
 y demás efectos.
Dios guarde a V. i. muchos a-ños. 
Madrid, 5 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria. 

ORDEN de de febrero de 1945 sobre
indemnización por residencia a los 
Catedráticos, Profesores y funcionarios 

 administrativos destinados en 
los Institutos Nacionales de 
enseñanza Media de Canarias y Plazas 
de nuestra Soberanía en Africa.

limo. Sr.: Establecido en el vigente 
Presupuesto de gastos de este Depar. 
tamento ministerial crédito para abo
nar al personal docente con destino 
en los Institutos Nacionales de Ense. 
ñanza Media de Canarias y del Norte 
de Africa, indemnizaciones en con
cepto de residencia,

Este Ministerio ha resuélto:
Primero. Que los Catedráticos, Pro. 

fesores numerarios e interinos, adjun. 
tos con carácter permanente, tempo, 
ral e interino y funcionarios Adminis
trativos en propiedad, con destino eh 
los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media del Archipiélago de Cana. 
rias, percibirán en concepto de indem. 
nización por residencia el 30 por 100 
sobre el sueldo o remuneración que 
disfruten e igualmente les será acre, 
ditatío el 50 por 100, conforme deter
mina la Orden de 2 de agosto de 1934, 
a los que les presten en I05 del Norte 
de Africa.

Segundo. Dicha indemnización les 
será acreditada a partir de 1 de ene
ro del año en curso y será con cargo 
al capítulo primero, áftículo segundo, 
grupo primero, concepto 21 , subcon. 
ccpto quinto del vigente Presupuesto 
de gastos de €ste Ministerio.

L Tercero. Por los Directores de los 
Institutos enclavados en Canarias y 
Plazas de nuestra Soberanía en Afri. 
ca, se extenderán en los respectivos 
títulos administrativos, como creden
ciales, las diligencias correspondientes, 
así como dispondrán figuren en las 
respectivas nóminas las cantidades 
precisas que a cada uno de los inte
resados les corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de febrero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense. 
ñanza Media^ 
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ORDEN de 12 de febrero de 1945 por
la que se asciende a los Profesores 
de Educación Física en funciones de 
Jefe del Servicio de las Universi
dades que se indican.

limo. Sr.: Á  propuesta de la Junta 
Nacional de Educación Física y exis. 
tiendo crédito en los Presupuestos de 
dicha Junta aprobados por Orden de 
29 de enero pasado,

Este Ministerio ha resuelto ascen
der al sueldo anual de 10.000 pesetas 
a los Profesores provisionales de Edu
cación Física, en funciones de Jefe del 
Servicio, que se • indica, de las Uni
versidades siguientes:

De la Universidad de Barcelona, a 
don Ramón Hermoso Sancho; de la. 
de Granada, a don José Sánchez Ló
p e z ; de la de Madrid^ a don Eduardo 
Villanúa Ibáñez; de la de Murcia, 
•a. don Gonzalo Seiqued Zanón ; (¡le la 
de Oviedo, a don Justo Campo y Cas
tillo; de la de Salamanca, a don 
Ignacio Topete Hernández; de la de 
Santiago, y. don Joaquín Cuenca Gar_ 
cía de Castro; de la de Sevilla, a 
don Tomás Sánchez Sanjuán; de la 
de Valencia, a don Lucas Guirao Ló
pez; de la de Valladoüd, a don R a
fael Tejedor Torcida, y .de la. de Za
ragoza, a don Enrique Armisen Mon- 
Serrat. .

Dicho sueldo o gratificación lo per
cibirán hasta el 30 de septiembre pró_ 
ximo. con cargo a los citados Presu
puestos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid. 12 de febrero de 1945. j

IBAÑEZ M A R T IN  I

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 12 de febrero de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado, entre Auxiliares de A rch i
vos, B ibl iotecas y Museos, la 
vacante de la B iblio teca de la Uni
versidad de  Granada.

limo. S r . ; Esta Dirección General 
ha tenido a bien disponer que se 
anuncie a conccurso de traslado, en* 
1re Auxiliares de Archivos, B ibliote. 
cas y Museos, la. vacante de la Bi 
blioteca de la Universidad de Gra
nada.

Podrán tomar parte , en este con. 
curso todos los funcionarios del ex. 
presado Cuerpo, que se hallen en con
diciones legales para concursar.

El plazo de presentación de instan
cias será de quince días natuivdcs, a 
partir de ,1a publicación de 1h pre
sente convocatoria en el B O LETIN

 O F IC IA L  DEL ESTAD O ; las solici. 
¡ tudes se presentarán por conducta y 
¡ con informe dAl Jefe inmediato.

Lo qué digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero do 1915.

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 15 de febrero de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X  el Sabio 
a don Samuel M artín R etortillo . 
limo. Sr. ; De Conformidad con lo 

prevenido en la letra a) del •articulo 
segundo del Reglamento de 28 de abril 
de 1944. para la aplicación del Decre
to de 26 de enero anterior, y en aten- 
cióá a los méritos y circunstancias- 
que concurren en don Samuel Martín 
Retortillo,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría de 
Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1945.

IBAÑEZ 1VJARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio. 

ORDEN de 17 de enero de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Orden Civ il de Alfonso X  el Sa
bio a don Antonio Ruiz Ocaña R e
miro.

j limo. Sr.: D e'confo:m iéad con lo 
’ prevenido e:i la letra a) del articulo 

.segundo del Reglamento de 28 de 'abril 
de 1.S44 para la aplicación del Decie- 
to de 26 de enero anterior, y en aten, 
ción a los méritos y ci: cunstancias 
que concurren en don Antonio Ruiz 
Ocaña Remiro,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X  el Sabio, con la categoría 
de Cruz.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mad'.id, 17 de enero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN  

limo. Sr. Subsecretario de este Minis.
4 a v Í

ORDEN de 19 de febrero de 1945 por 
la que se prorroga el plazo de pre
sentación de obras para la próxima  
Exposición Nacional de Bellas A r
tes hasta el día 31 del próxim o mes
de marzo.

¡ limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por la Asociación de Pintores y Es.

1 cultores, en nombre de sus asociados,

 en vista de las dificultades habidas de 
transportes y ¡la de los modelos que 
no han podido posar por los excesivos 
fríos.

| E ite Ministerio há resuelto prorrol 
¡ gar el plazo de presentación de obras 
para la próxima Exposic’ón Nacional 
de Bellas Artes hasta el día 31 del 
próximo mes de marzo, quedando defi
nitivamente cerrado a las seis de la 
tarde del citado día.

Dios «guarde a' V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 9 de febrero de 1945 por 
la que se aclara la de 23 de di
ciembre de 1944 sobre revisión de 
tarifas en los servicios públicos de 
transporte de viajeros por carretera.

limo. Sr.: Por Orden do 23 de di
ciembre de 1944 autorizó este Miivs- 
t-eno una revisión de las tarifas a per
cibir ten los servicios públicos de trans
portes de viajeros por carretera, seña
lando percepciones máximas compren
didas entre 16,2 y 26.2 céntimos de 
pesetas tpor viajero y kilómetro, con 
cargo a las cuales había de satisfa
cer la Empresa en concepto de cáno
nes de inspección y conservación de 
los caminos la cantidad 1-2 cénti
mos por viajero y kilómetro, de acuer
do, con i o dispuesto por Ley de 11 de 
diciembre de 1942, y autorizando el 
cobro al público, por encima de dichas 
percepciones máximas, de los impues
tos de Transportes, Seguro óe V iaje
ros y T im bre..

La Ley de 3*0 de diciembre último 
sobre unificación de la recaudación de 
los distintas tributos y tasas que gra
van los transportes de viajeros por 
vías terrestres y fluviales, fija  la can
tidad que han de satisfacer los trans
portistas como cánones de inspección 
y conservación en un 4 por 100 del 
partícipe de la Empresa, cantidad in
ferior á la de ’ 1.2 céntimos por viajero 
y kilómetro, que tenía existencia legal 
cuando se d^tó la Orden de 23 de di
ciembre de 1944 y, en consecuencia,, se 
hace preciso modificar la escala de 
percepciones máximas que por ella se 
autorizaron.

Debe tenerse en cuenta que las ele
vaciones de tarifas que ?p conceden 
responden a la necesidad qo propor
cionar a las Empresas los medios eco
nómicos necesarios para el manteni
miento de ¿os servicios en las debidas
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condiciones de seguridad y regularidad, 
pero támbién para que los vehículos y 
el personal adscrito a los mismos ofrez
can al público el decoroso aspecto a 
que aquél tiene derecho.

En consecuencia este (Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.® Las percepciones máximas por 
Viajero y kilómetro que podrán ser 
autorizadas a la empresa dedicada ad 
transporta público de viajeros por ca
rretera serán las señaladas como par
tícipe de la empresa en la columna 
tercera del cuadro inserto en el apar
tado primero de la Orden ministerial 
de 23 de diciembre de 1944, incre
mentadas en su cuatro por ciento, en 
concepto de cánones de inspección y 
conservación de los caminos y, en el 
importe, calculado .sobre dicho' partí
cipe de ios impuestos de Transportes, 
Seguro de Viajeros y Timbre.

2.° Calculado, sin reaondeos parcia
les, el importe del billete para cada 
trayecto, se podrá éste redondear por  ̂
exceso hasta los cinco céntimos de" 
peseta.,

3.° L a s  Inspecciones Provinciales 
de Transportes por Carretera de los 
servicios de obras Públicas, exigirán a 
las Empresas la prestación de los ser
vicios con la seguridad y regularidad 
que determinan las disposiciones vi
gentes, obligarán a que los vehículos 
adscritos a cada línea reúnan las de
bidas condiciones de higiene y como
didad a que el público tiene derecho, 
vigilarán el cumplimiento de . las nor
mas establecidas para la ordenada ex
pedición de los billetes, sin más, prefe
rencias ni reservas que las reglafnenta. 
riamente autorizadas y exigirán,el. uso 
por el personal de las Empresas, de 
uniformes que ee ajusten a las ins-

* tracciones que se dictarán por esa Di
rección, no autorizando las elevacio
nes de tarifas a que se refieren esta 
Orden y la de 23 de diciembre último, 
6in el previo compromiso escrito de 
los empresarios a la implantación en 
su día de dichas uniformes.

4.° Queda subsistente la Orden mi
nisterial de 23 de diciembre de 1944, 
en cuanto no resulte modificada por. 
la presente.

5.° Las elevaciones de tarifas que 
con arreglo a dicha Orden Be hayan 
autorizado, se revisarán para poner
las de acuerdo con la presente.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 9 de febrero de 1945.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. ¡Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 12 de febrero de 1945 por 
la que se amplía la de 31 de octubre 

de 1939 en que se establecían 
porcentajes sobre el sobordo bruto 
en favor de las tripulaciones de los 
buques en navegaciones de gran ca
botaje y altura.

limo. S r .: La gran extensión al. 
canzada por el conflicto bélico, con 
los gravísimos peligros que para la 
navegación entrañaba, obligó a dictar 
la Orden de 31 de octubre de 1939, 
estableciendo determinados porcenta
jes sobre el sobordo bruto en favor 
de las tripulaciones de los buques que 
realizaban navegaciones de gran ca
botaje y altura; habiendo sido nece
sario dictar varias disposiciones que, 
adaptándose a, las diferentes circuns
tancias, sirvieran de complemento a la 
Orden referida.

Es evidente que en la actualidad ha 
disminuido extraordinariamente la pe
ligrosidad de los mares. Y teniendo 
en cuenta, por otra parte, que el ries
go para la navegación se ha tratado 
de remediar en sus posibles conse
cuencias con el Seguro Marítimo 
Guerra, implantado por Decreto de 
este Departamento, de 23 de febrero 
de 1940, es indudable la convenien
cia de proceder a revisar todo lo le
gislado sobre participación de las tri
pulaciones en los sobordos, reducien
do, en parte, el porcentaje de dicha 
participación; pero convirtiendo ésta, 
que no era más que una medida tran
sitoria, en una conquista social de ca
rácter permanente, implicando d« esta 
manera al trabajador del mar en los 
resultados económicos de los trans. 
portes.

Por todo ello, este Ministerio, de 
acuerdo con la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante, ha dispuesto:

ArtíctjJp. 1.° Se establece con ca
rácter permanente y para las tripula- 
ñones de los buques que hagan nave-, 
paciones de gran cab*otaje y altura, 
ana participación del 4 por 100 sobre 
ñ sobordo bruto.

En las navegaciones de cabotaje tal 
participación será del 2 por 100 de <fi- 
Jho sobordo.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto 
>h el artículo anterior, en tanto duro 
51 actual conflicto bélico, y para las 
lavegaciones que Se realicen por la 
iona comprendida entre el Norte del 
Paralelo 45 y Este del Meridiano 14, 
> ste  de* Greenwich, la participación 
le la tripulación en el sobordo bruto 
íerá del 8 por 100.

Art. 3.° La cantidad total que re. 
fult4 da la aplicación de («tos paroen-

tajes se repartirá entre cuantos com
pongan la tripulación del buque, en 
proporción a sus respectivos sueldos 
netos.

Art. 4.° Los porcentajes deben li
quidarse por fletes devengados.

Art. 5.° En caso de internamiento 
de los buques, los armadores abonarán 
a lás familias de los tripulantes sola, 
mente los sueldos netos establecidos 
por las Ordenes de 7 de abril de 1938 
y de 1 de marzo de 1941.

Art. 6.° Quedan derogabas las Or
denes de 31 de octubre de 1939, 9 de 
agosto de 1940, 30 de mayo y 29 de 
julio de 1942 y 22 de noviembre de 
1943.

Art. 7.° Lp, presente Orden entrará 
en vigor el día de su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para, los viajes iniciados a partir 
de tal fecha.

Lo que comunico a V. I. a los opor
tunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1945.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Tra
bajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA D E L  G O B IER N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer dos 
plazas de Perito Agrícola d e l  Estado 

vacantes en el Servicio Agronó
mico de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Zona de 
Protectorado.

Hallándose vacantes dos plazas de 
Perito Agrícola del Estado en el Ser
vicio Agronómico, afecto a la Delega, 
ción de Economía, industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España 
en Márruecos, dotadas con el haber 
anual de 7.200 pesetas de sueldo y t 
otras 7.200 de gratificación, se sacan' 
a concurso con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a Podrán tomar parte en el mis
mo quienes acrediten estar en Pose
sión del titulo de Perito Agrícola ob
tenido en Escuela oficial de España y 
pertenezcan al Cuerpo de Peritos AgrL 
colas del Estado.

2.a La edad límite para tomar par
te 0¿&i?ur9Q & la treint*
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y cinco afros en el día de la fecha de 
la publicación del presente anuncio.

3.a Las solicitudes deberán presen
tarse en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias, en el plazo de 
treinta días naturales, a partir’ de la 
fecha de publicación de este ánuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, acompañadas de los documen
tos justificativos a que se refiere la 
base 1.a, y de los siguientes:

a) Certificado o copia legalizada

del certificado de depuración de ad
misión al servicio, sin sanción.

b) Certificado que acredite qüe el 
solicitante goza de la aptitud física 
necesaria para el desempeño del car
go concursado.

c) Otros documentos que conside
ren convenientes adjuntar en Justifica
ción de los méritos que aleguen.

4.a Se tendrán en cuenta para la 
resolución de este concurso las prefe
rencias que establece el Dahir, de

20 de noviembre de 1939, a favor de 
Caballeros mutilados, ex combatien
tes, etc., para la provisión de las pía* 
zas vacantes en la Administración pu
blica del Majzén. A este fin, los soli
citantes deberán indicar en sus ins
tancias el tumo en que desean con
currir, acMnpañando los documentos 
precisos p£rá justificar esta inclusión.

Madrid, 15 de febrero de 1945.—El 
Director general, José Díaz de Ville
gas.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N
•

Tribunal de oposiciones a plazas de Oficiales de primera clase de Admi
nistración Civil del Cuerpo Técnico Administrativo '

Transcribiendo relación de opositores apróbados en el Primer ejercicio, puntuación obtenida en el mismo y con
vocando a los mismos para la práctica del segundo

NÚMERI
DE

SORTEC

3
NOMBRE Y APELLIDOS

)
PUNTUACIÓN

NÚMER<
DE

SORTEC

3
NOMBRE Y APELLIDOS

)
PUNTUACIÓN

2.
0.
9.

11.
14.
10.
n .
20.
22.
23.
27.
32.
34.
35.

D. Juan Pérez Millán ............ ...... .
D. -Juan Lastres García ....................
D. Ignacio Allendesalazar Encio
D. Rafael Ca^reres Blanes .............
D.a María Gloria Rodríguez Rodríguez
D. Femando de Val Marco .............
D. Jorge Ledesma Delgado ........ t...
D.a Florentina Síster Balbín
D. Antonio Avila Ariza ...................
D.a Modesta Maíllo Garda ........ ......
D. Eulogio García Fernández ..........
D. Ezequiel Páblo Abril ...................
D. Antonio Ortiz Crouselles ............
D. Antonio Montes Sanz ...................

• 15,75 
. 15,50

15,50 
. 10,80 
. 15,55 
, 19,75 
. 18,50

17.00
18.00 

. 16,80 

. 15,50 

. 18,15 
< 16,00 
. 17,75

41.
42.
44.
45.
48.
49.
50. 
64.

58.
03.

79.
81.

D. Lucio Herrera Martínez .............
D. Vicente Herrera Martínez ....... .*.
D. Angel \Tárano Fernández ...........i
D. Julián Gállego 'Serrano ................
D.a Celia Saiz Hortelano ...................
D. Alvaro de la Torre Morillo ........
D.a Jesusa Nieto Serrano ................. ..
D.a María de los Dolores Ruiz de Caí

tafieda Delgado .......................
D. Francisco Ruiz Fernández .........
D. x Juan Bautista-Pesquero y Gran\

llaque ...................................... .
D.a María Esther Martínez Calvo ..... 
D. Mario Gómez Pascual .................

15.00
16.25
23.25 
20,15 '  
18,75
15.50 

t 15,56
J-

17.25
16.50

1-
16.00
15.50 
17,90

Se convoca a los anteriores opositores para la práctica del segundo ejercicio el próximo día 2 de marzo, 
a las nueve horas, en el salón de actos, pudiendo utilizar textos legales sin comentarios en dicho ejercicio.

Lo que, de orden del limo. Sr. Director general de* Beneficencia y Obras Sociales, Presidente del Tribunal, 
se háce público para general conocimiento. .

Madrid, 22 de febrero de 1945.—El VocaL&ecretario, Juan Miguel Ortiz de Estringana.

M IN IS TE R IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando para derivar del rio Cea, 
en término de Monasterio de la Vega 
(Valladolid) hasta 120 litros de 
agua por segundo, con destino a 
riego, a don Crescendo Morate de 

 la Guerra. 

Visto el expediente incoado por la 
petic’ón formuiteda por don crescendo 
Morarte de la Guerra solicitando apmx 
Rflfawc agua*

de Monasterio de la Vega (Valladolid), 
con destino al riego de una finca de 
su propiedad denominada «Casa Gran., 
de» y los beneficios ,que concede la Ley 
de 7 de julio de 1905 para estas obras, 
asunto ©h el cuaíi ha informado el Con
sejo de Obras Pública»,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas y con efl informe de 

Intervención delegada dé la Admi- 
nietracáóji del Estado, ha resuelto 
acceder , e. lo Bodicóltado con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Crescendo 
Morarte de la Guerra para derivar d*l 
río Cea, en término MqnásteriQ

la Vega (Valladolid) hasta ciento vein. 
te (120) litros por segundo con destino 
a riego de ciento veinticinco (125) hec
táreas de la finca de su propiedad 
«Casa Grande», sita en el mismo tér
mino, concediendo la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesario 
para la ejecución.

2.a Las,obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado suscrito 
por 6] Ingeniero de Caminos don En
rique Garda Frías, fechado en Valla, 
dolid e^ 22 de mayo de 1943,

3.a Estas obras estarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la Cuenca del Duerot así 
oqpo «a consjjrpwfó]) ;  «tpfcrtacWa
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siendo de cuen ta de¡ concesionario los 
gastos que esto o^gm e y quedando ía_ 
cuitada d icha Je fa tu ra  Para aprobar 
las variaciones de detalle que, sin 
afec ta r a la  esencia de la  concesión, 
puedan ser introducidas en el proyec
to, sin cuyo requisito no pued,en ser 
llevadas a  cabo.

4.a Las obras com enzarán en  el pia 
zo de tre^ meses siguientes a ia  fecha 
de la publicación dé es;a concesión ©n 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA D o 
y deberán ester term inadas en el de 
un año contado a p a rtir  de Ja fecha 
de su iniciación.

5.a El concesionario d ará  conoci- 
vmienrto a . la Je fa tu ra  de Aguas de la 
Ouenca deQ Duero, tan to  del principio 
de estas obras como de su term inación 
y cuantas incidencias ocurran  d u ran , 
te las mism as.

Una vez term inadas estas obras se
rá n  recibidas por la Je fa tu ra  de 
Aguas, levantándose ac ta  de ello en la 
que constará si se h an  cumplido las 
condiciones de ¡a concesión, el estado 
de conservación y los nombres de los 
fabricantes o constructores españoles 
que. hayan  sum inistrado el m aterial, 
siendo elevada esta ac ta  a Ja aproba
ción superior, sin  cuyo requisito no 
podrá darse comienzo a. la explota
ción de las obras n i hacer efectiva la 
subvención. , 1 '

6.a El concesionario queda obliga
do >a resarcir de los perjuicios que. 
irrogue, siem pre que éstoé sean  debida
m ente demostrados, a  la Sociedad «Eli 
Porvenir de Zamora» por la  menma  de 
caudal que con su aprovecham iento 
pueda ocasionar a los de d icha Socie
dad establecidos en d  día de la fecha.

7.a Se concede a don C rescenco 
M orate de la G uerra  una subvención 
de trescientas c incuenta (360) pesetas 
por hectárea puesta  c-n riego en la 
form a prevenida, «n la  Ley de 7 de 
julio de 1905 y en  bu Regüamento de 
15 de m arzo de 1906.

8.» En el mes dé julio de cada año 
serán reconocidas las obras de es/te 
aprovecham iento por el Ingeniero Jefe  
de Aguas, de cuyo reconocimiento ex^ 
tenderá un  certificado en el que sie 
haga constar el núm ero de hectáreas 
puestas en riego y el que se h a lla  d is . 
puesto para  ello, que no lo estuvieran 
anteriorm ente, a  ¡los efectos de lo dis- 
puesrto en. el artículo  92 del Reglam em  
to de 15 de m ateo d*6 1S06. *

9.a El plazo p a ra  poner en  riego 
estv.s tie rras será de tres años co n ta . 
dos a p a r tir  de la  fecha en  que sea 
autorizada ia explotación del aprove
cham iento pásado e& cual perderá e(l 
derecho a subvención por 1# parte  dio 
tie rra s 'q u e  no estuviese eri esa fecha 
puesta en anegos.

10. ’ Se otorga esta  concesión a  per- 
.p t^ u id a d  s in . psduáicio M  Jtereeirc\ , 4 ^ .

jando a  salvo el derecho de propiedad, 
con la obligación de e jecu tar las obras 
necesarias para conservar o EJUsÚtu r 
las servidumbres actua!es.

11. E n ningún  caso responderá la 
Adm inistración de los daños y perju i
cios que por fa lta  qe la  dotación de 
agua concedida pudiera red am ar el 
concesionario. Tampoco tendrá e«fte 
derecho, salvo la expropiación corres
pondiente a reclam ar daños y perjuL  
c-os si, por decisiones de ia Adminis
tración m otivadas por el interés pú 
blico, hubiera necesidad de disponer 
de todo o de parte del caudal que se 
concedo o bien ocupar las obras que 
se ejecuten. La A dm inistración podrá 
tom ar los volúmenes de agua indis, 
pensadles para  las obras públicas, pero 
sin perjud icar las obras de la conce
sión.

12. El valor de las obras, in sta la
ciones y de la m ism a concesióp. que. 
dará  en  todo tiem po afecto en  prim er 
térm ino al cumplí i m iento de las obli
gaciones cteft concesionario.

1(3 . Se cum plirá lo determ inado en 
e¡l Real Decreto de 13 de diciembre de 
1924; para  la lucha contra el paludis
mo.

14. El concesionario deberá tener 
constantem ente en  buen uso las obras 
e instalaciones y p res ta r «i servicio 
debidam ente, no pudiendo introducir 
reform as sin la autorización pertinen
te de la  Administración.

15. C aducará esta concesión por in_ 
cum plim iento de una cualquiera de es
tas condiciones y en los casos previs
tos en las dáspos-clones vigentes, pro
cediéronse según los trám ites señala
dos en la Ley y Reglam ento de ,O bras 
Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
lá¿5 preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, conform e dispo
ne  la vigente Ley del Tim bre, que 
queda un ida al expediente, de O rden 
dei Excmo. Sr. J£inlsír0  lo comunico 
a  V. S. para  su conocimieouto, el del 
interesado y dem ás efectos, con publi
cación en el «BoCetín Oficial» ¿e la  
provincia.

i

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 8 de febrero de 1945.—El D i

rector general, Fr^nc-sco G a rd a  de 
Sola.

Sr. Ingeniero Je*© de Aguas d© la
Confederación Hdrográfica d’ei Due
ro.

M IN IS T E R IO  DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando subasta de las obras de 
293 vivendas protegidas y  servicios 
complem entarios en «El P ilar», Lan
greo (A sturias)

En cumplim iento del Decreto del Mi
nisterio de T rabajo  de 10 de mayo d© 
1944 y form ando p a n e  de aquellas 
4.00o viviendas, la Sección de Arqui
tectura d.ol Institu to  Nacional de la 
Vivienda h a  redactado el proyecto de 
293 v-viendas protegidas y servicios 
com plem entarios en «El Pilar», Lan- 
greo (A sturias).

Por lo ta n to  se hace saber: Que du 
ran te  trein ta días naturales, contados a 
partir de aquel en  que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitorán en ¡as ofi
cinas del 1. N. V., M arqués de Cubas, 
21, durante las horas hábiles, de oficina, 
propos-ciones para o p ta r a la subasta 
de Has obras que al principio se rese
ñan, cuyo presupuesto de co n tra ta  a s 
ciende a 11.135.407,32 pesetas, debiéndo 
quedar term inadas las obras en  un p la
zo de veinticuatro meses, a  p a rtir  del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta de 137.677,04 pesetas, .que se 
depositarán  en  la Delegación de H a
cienda, sucursal de la C aja  G eneral 
de Depósitos, a  disposición del 'In s ti
tuto Nacional de la Vivienda, en  m e
tálico o en  valores del Estado.

El proyecto completo estará  d e m a
nifiesto en M adrid, en  l'as oficinas cM 
Instituto.N acionail de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 2fl. y en Oviedo en la 
Delegación de T rabajo , ?n los días h á 
biles de oficina.

C ada proponen te presen tará  dos so
bres cerrados, lacrados y rub ricados; 
uno, conteniendo las referencias técnL 
cag y económicas, cédula personal. y 
resguardo de haber .constituido la fian
za provisional!, y el otro, conteniendo 
la proposición económica.

La apertura, de ¡los sobres se verifica
rá  al d ía siguiente de quedar cerrado
el plazo de adm 'sión' de pliegos.

Los sobras que contengan las propo
siciones económicas de los licitadores 
rechazados se destru irán  an te  Notario, 
precediéndose a continuación a  la  aper
tu ra , a n te  Notario, de .los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la  pro
posición m ás ba ja . De existir igualdad, 
se. decidirá p e d ía n te  sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán 
a los licita doras los resguardos de los 
depósitos y d em ás. documentos presen, 
tados, reteniéndose oportunam ente lo¿ 
que se refieran a 1a proposición decía, 
jada más ventajosa,
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El adjudicatario^ una vez cernido ef 
remate, ©levará la fianza provisional a 
definitiva, que deberá quedar deposita
da dentro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación; en la ya citad a 
cüenta, perdiendo ¿n otro caso la fianza 
provisional y caducando la concesión. 
En los quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura 
para formularse ed contrato, incu
rriendo en caso de no hacerlo en la 
pérdida totaü de la fianza definitiva de
positada.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinaba en
el apartado a) de<l Real Decreto Ley de 
6 de,marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el Contrato d© Trabaj<*>que 
se ordena en eíl apartado b) del mismo 
Decreto_Ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda_ 
des proponen tes están obTgadas al 

• cumplimiento den Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» de<] 29) y 
disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones co:q. la firma debida
mente legalizada.

El Contrato de la obra estará ©xento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y Timbre correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo, impues¿ 
to de pagos al Estado en las certifica, 
clones de obra gozará do un 90 por 100 
de reducción.

,E.Tx no previsto especialmente en( 
4ste a n u n c i o e n  €1 pliego de comdi-" 
clones carrcsrpon&ent-e serán de apli
cación a osta subasta las prescripciones 
del artículo 1¡5 del Reglamento de Con_ 
tratación de Obras y .Servicios Muni
cipales, de 2 de julio d<* 1924.

La contrata de estas obras gozará, 
además de todos los beneficios oojjcedL 
dos por la Ley de 19 de abril de ’l&gfl.. 
de los que se especifican en el Decreto 
de l de mayo de 1944.

Madrid, 19 de febrero de 1949*—El 
Director general. Federico Mayo.
. 321 A. C.

Anunciando la subasta de las obras 
de sesenta y seis viviendas prote
gidas en La Felguera (Oviedo ).

En cumplimiento dei Decreto del Mi. 
nisterío de Trabajo de 1 de mayo de 
1944 y formando parte de aquellas 
4.000 viviendas, la Sección de Arquitec
tura den Instituto Nacional de la Vi
vienda ha redactado el proyecto de 66 
viviendas protegidas en La Felguera 
(Oviedo).

Por lo'tanto *e hace saber: Que du
rarte treinta días naturales, conta
dos * partir de aquel en que se publl-

1 que este anuncio en el BOLETIN OFL 
t CIAL DEL ESTADO, se admitirán en 
j las oficinas del I. N. V. (Marqués de 

Cubas, 21), durante las horas hábi- 
’ les de oficina, proposiciones para op

tar a la subasta de las obras que al 
’ principio se reseñan, cuyo presupues- 
’ to de contrata asciende a 2.569.289,10 
. pesetas, debiendo quedar terminadaS 
. las obrás en un plazo de veinticuatro 

meses, a partir del día de su comien- 
‘ 20 y siendo ¡la fianza^ provisional para 
| poder concurrir a la subasta de pesetas 
* 48.539,33, que ge depositarán en la Deu 

legación de Hacienda, sucursal de la 
Caja General de Depósitos, a disposi- 

’ ción del Instituto Nacional] de la Vi
vienda, en metálico o en valores del 
Editado.

El proyecto completo estará de 
manifiesto en Madrid, en las oficinas 

, cved Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de Cubas, 21, y en Oviedo, en 
la Delegación de Trabajo, en los días 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados ; 
uno, conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y 

' resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y el otro, conteniendo 
la proposición económica.

La apertura de lo§ sobres Se verifi
cará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los iicitadores 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndqge a continuación a la 
apertura, ante dicho* Notario, de los 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los lieitadqres los resguardos de los 
depósitos y démás documentos presen- 
tádof, reteniéndose oportunamente los * 
que se refieran a la proposición decía- ; 
rada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez'cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, que deberá qüedar deposi
tada dentro de los quince-días siguien
tes al de la adjudicación, en la ya’ 
citada cuenta, perdiendo en otro caso í 
la fianza provisional y caducando la , 
concesión. En lo§ quince días poste- <

■ riores deberá otorgar la oorrespondieru 
. te escritura para formularse el contra-
> to, incurriendo en caso de no hacer- 
. lo en la pérdida total de la fianza
• definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro-
■ posición la relación de remunerado.
> nes minimas en la forma determinada
> en el apartado a) del Real Decreto Ley
> de 6 de marzo de 1929 («Gaceta»
• del 7). U^a vez que le sea adjudicada 
- la obra, presentará el Contrato de TrA- 
¡ bajo que se ordena en el ápartado bX

del mismo Decreto-ley.
Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están obligadas al 
, cumplimiento del Real Decreto de 24 

de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones, con la fir
ma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos. reales 
y Timbre correspondientes. (Ley de 
19 de abril de 1939.) Asimismo, el 
impuesto de pago§ al Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente, serán d  ̂ apli
cación a esta subasta las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

La contrata de estas obras gozará, 
adeiñás, de todos los beneficios con
cedidos por la Ley de 19 de abril de 
19¿9, de los que se especifican en el 
Decreto de 1.° de mayo de 1944. '

Madrid, 19 de febrero de 1945.—El 
Director general, Federico Mayo.

320-A. O.

C O R TE S  ESPAÑO LAS
Oficialía Mayor. (Oposiciones a pla
zas de Oficiales de entrada de! Cuerpo 

Técnico de la Secretaría de las 
Cortes Españolas)

Transcribiendo relación de los señores 
que han solicitado tomar parte en 
las mismas.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias y examinadas éstas, se 
inserta a continuación la lista de los 
solicitantes admitidos a practicar los 
ejercicios.
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D. Fernando Garrido Falla. 
D. Raúl de' El {as y de Ostúa.
D. Lu^s Pérez del Río y Valdepam.—Ex combatiente.
D. Carlos Ortiz Mansberger.—Ex combatiente.
D. Eduardo García y Martinez-Carande.
D. Enrique Tierno Gailván.
D. Manuel Fraga IriJbarne.
D. Manuel Lena Ortiz d® Saradtio.
D. Antonio Bouthelier Espasa. — Ex combatiente.—Ex 

cautivo.
D. Pedro Salvador d© Vicente.—Ex combaúen-te.—Votar. 
. . tario de la División Azul.
D. Juan Gascón Hernández.
D. Francisco Javier Mateos Alvarez.—Ex . combatiente.
D. Enrique Jorge Meneses de Orozco y Orozco.—Alférez 

provisional.
D. José Lu¡s García Rubio.—Ex combatiente.
D. Fet.'pe de la Rica Montejo.

D. Alfredo Lantero Belaunde.
D. Andrés Barrdro Rodríguez.
D. Sebastián Souvirón Utrera.—Ex combatiente.
D. Enrique Tionco&o Cadena.—Ex combatiente^
D. José Luis de Hmojosa García.—Ex combatiente,
D. Antonio Tena Artigas.
D. Salvador Sáe-nz de Heredia Arteta.
D. Pedro García Durán y Par ages.
D. Femando Samz Martínez de Bujanda.
D. Jaime Antonio Segarra y Benet.
D. Germán Aapiumza Gorosabeü.
D. Femando Bernárdez Alvarez.
D. José María Peláez Suárez.
D. Francisco Torregrosa y Lastres.
D. Laureano López Rodó.
D. Leopoüdo García Duran y Parages.—Ex combatiente. 
D. Enrique de las Alas Pumariño.
D. Ricardo Larramzar Yoldi.—Alférez provisional.

No han presentado to d a  lo docu
mentación requerida, por lo cual se 
entenderá que renuncian a todo dere
cho si no la completan en el plazo d e  
veinte días, los señores siguientes:

D. Felipe García de Albéniz y Bel- 
trán de Heredia.

D. José García Moreno y Navarro. 
Habiéndose padecido un error de 

imprenta en la regla primera de la 
convocatoria, publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
primero de diciembr€ último, se en
tenderá subsanada en el sentido de 
que donde dice: «Otro Procurador
designado por el señor Presidente», 
debe decir: «Dos Procuradores desig
nados por.el señor Presidente». ,

El Tribunal de examen y califica
ción, de conformidad con esta regla, 
estará formado por los señores don 
José María Al faro Polanco, VicepresL 
dente de las Cortes; don Mariano Os- 
sorio Arévalo," Marqués de la Valda. 
viá, Secretario primero; don Fernán, 
do, Marjja Castiella Maíz y don Jesús 
Rubio García Mina, Procuradores; 
don José María Camo-neda y García 
del Valle, Oficial mayor d e la Secre
taría, y don Julio Casares y Sánchez, 
funcionario competente en idiomas.

En caso de ausencia o enfermedad 
de alguno de los señores que compo
nen el Tribunal, éste podrá continuar 
actuando en tanto concurran la mayo
ría de ios vocqles. Solamente podrán

emitir su voto para la calificación de 
cada ejercicio aquellos ante los cuales 
se hubiera practicado éste íntegramen
te. Si se produjera empate en. las vo
taciones, las decidirá Con su voto el 
Presidente del Tribunal.

El día 1.° del próximo mes de mayo, 
a las cinco de la tarde. Se constituirá 
ej Tribunal en el. Palacio de las fo r
tes para señalar, mediante sorteo de 
los opositores, el orden en que hayan 
de actuar. El primer ejercicio tendrá 
lugar el día 3 del mismo mes, a las 
trrs y media de lá tarde.

Palacio de las Cortes Españolas. 22 
de febrero de 1945.—El Oficial mayor, 
José María G amone da.


